
"La justicia que se @nstruye a través del dialogo y la restaurac¡ón, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del PoderJudicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL' PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, "

CÉouue DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTR.ADoS A:

GAS Y FUEGO DEL GOLFO SIGLO XXl, S.A DE C.V. (Actor)

Exped ie nte n ú ¡"ne r a :527 I 24-2025§ JL-,N

a

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 527124.20251JL.11, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
PARAPROCESAL, PROMOVIDO POR EL C. GUADALUPE AQU¡NO RODRíGUEZ, EN
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL GAS Y
FUEGO DEL GOLFO SIGLO XXI, S.A DE C.V., CONSISTENTE EN LA RESCISIÓN
LABORAL DE ADAI MUNGUIA CRUZ.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un prove¡do el día tres de ¡rrarzs de dos rnil
veintíséis, el cual en su parte conducente dice:

,... JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN.
ctuDAD DEL CARMEN, CAMqECHE; A TRES DE MARZO DE DOS MtL VEtNTtSÉtS. - -

ASUNTO: Se fiene por presentado el escrito signado por el Lic. Guadalupe Aquino
Rodríguez, en su carácter de apoderado legal del promovente GAS Y FUEGO DEL
GOLFO S/GLO XXl, S.A. DE C V; mediante el cual se DES/SIE del presente
Procedimiento Paraprocesal, por asi convenir a /os lnfereses de su representada y a su
entera razón y perjuicio. - En consecuencra, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a /os presentes autos el escrito de cuenta, para que obre conforme a
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el añículo 72 fracción Vl y Xl
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En vista del escrito del escrito de fecha quince de enero de dos mil veintiséis;
es por lo que se tiene por desistida a la parte promovenfe GAS Y FUEGO DEL GOLFO
SIGLO XXl, S.A. DE C.V., del presente Procedimiento Paraprocesal, la cualfue presentada
ante la Oficialía de Pañes de esfe Juzgado el día diecinueve de agosto de dos mil
veinticinco.

TERCERO: Se ordena notificar a la parte promovente el presente proveído a través de los
estrados electrónico, y se ordena el archivo del presente expediente como Asunto
Totalmente Concluido, y dese de baja en el libro de Gobierno y sistema SIGELAB que se
lleva en este juzgado, y envíese al archivo judicial para su guarda y conseruaciÓn.

Se /e hace det conocimiento a /as parfes que deberán acudir ante este Juzgado en hora
hábil debidamente identificado, en el termino de fres días hábiles, contados a paftir de
que surta efectos la notificación del presente proveído, para hacerles entreqa de cualquier
documento original del que deseen la devolución. dejando constancia de ello en la nota de
entrega gue se g/ose a /os aufos.

Con apercibimiento, que de no hacerlo en el término concedido, sin ulterior acuerdo se
remitirá el presente expediente con la documentación en original adiuntada al Archivo
Judicial.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licda. Robefta Amalia Barrera Mendoza,
Jueza lnterina det Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del
Carmen; ante la Licda. Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora lnterina de la misma
adscripción.



EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 04 DE

MARzo DEL 2026, FUÉ cÉouu DE NonFrcncróru poR ESTRADoS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENcToNADA, LA NonFrcAcróN DEL AcuERDo DE FEcHA 03 DE MARzo
DE 2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE
coNSTANc¡A, DE coNFoRMTDAD coN el Rnricut-o 745-Brs DE LA LEy
FEDERAL DEL TRABAJO.
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